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D. FRANCISCO BENÍTEZ IGLESIAS, arquitecto colegiado número 12878 del Colegio Oficial 

de Arquitectos de Madrid,  

DECLARA: 

Como autor del Proyecto de Ejecución y de Actividad del NUEVO EDIFICIO JUDICIAL DE 

MÓSTOLES redactado por encargo de la SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES. CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 

ADMINISTARCIÓN LOCAL, COMUNIDAD DE MADRID, a llevar a cabo en C/ Nueva York 

44, término municipal de Móstoles, (Madrid), la conformidad a la ordenación urbanística 

aplicable, para que conste a los efectos oportunos de lo establecido en el artículo 154.1.b de la 

Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 
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